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COPIA DF TA ESCRITURA“DE CONSTITUCION DE COMPAFIA.-: 

  

¡En Pauteshoy lunes catorce de Abril__dewil novecientos noven | 

ta y siete a. ante mí Doctor;Etugenio Torres Maldonado, 

Notario Primero de este Cantón comparecen los señores Lula Joa» 

  

quín Alvarado Torres,Carlos Rolendió Ordóñez Cárdenas,Luie Quií- 

liermo Palacios Jará,Miguel Homero Sarmiento Torres,Luis EpriL 
  

que Torres Ansguisaca,Sorgio Walter Torres Ortíz,Jos6 Deifílio 

Villavicencio Benavides, Luis Salvador Villavicencio León y Pa, 
  

blo Patricio Benavides Togra, casados a exepción de Pablo Patri- 
  

pole 
cio Brnavidez Togra,que es solteromayorés de edad y vecinos | 

de este Cantón,a quienes de conocerles doy 18. Bien instruídod 
  

_del objeto y resultados legales de la presente escritura de | 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA, a Ja que proceden libre y volun= 
  

| _teriamente y con la capacidad civil necesaria en de derecho, | 

exponen;Que para que ee eleve a escritura pública mo: presentan 
  

|_la minuta que copiada textualmente es como sigue: SFROR NOTARIO. - 

  

_gojcírvage autorizar una que contenga el contrato de contitu- 

ción de una compañd de responsabilidad limitadazde conformidad 

con las aíguientea declaraciónes de voluntad. PRIMERA: OTORGAN= 
  

TES.-Comparecen. a otorgar y suscribir la presenta escritura los 
  

señores Luís Joaquín Alvarado Torres,Carlos Rolendio Ordóñez 
  

Cárdenas Luis Guillermo Palacios Jara,Miguel Homero Sarmiento 
a | 

Torres,Lule Enrique Torres Anguleaca, Sergio Walter Torres Ortíz, 

  

  

José Dos £á110 Villavicencio Benaviídes,luis Salvador Vvillavicen- 
      cio León: y:Pablo Patricio Benavides Tograsdomiciliados en el 

DA 
  

En el Registro de escrituras públicas: de mayor cuantía a su ¡car
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> Com , 

cantón Paute, mayores de edad, peraonas capaces para obligarse y 
  

contratari»a, lus comparecientes son ecumtorinos,de. estado; civil 
  

casados todos los otorgantes a exepción del último que es s0l« 
  

taro. SEGUNDA: CONTRATO. Los suscriptores expresan que 08 BO vo= 
  

luntad constituir por el presente' contrato,una compañía de reg- 
  

ponsabilidad limitada sujeta a lasleyes y Eeglamentos ecuatoria- 
  

| nos,así como a los presentes Estatutos. TERCERA: ESTATUTOS” DF [LA 
  

| COMPAÑTA . ARTICULO PRIMERO:Por este contrato se constituye ura 
  

¡compañía de responsabilidad limitada que se denominará COMPAÑIA d 

¡ MINERA_PTRINCAY CIA LTDAJARTICULO SEGUNDO! DOMICTLIO,+El domiz 

cilio principal de la compañía es el Cantón. Pautq,de la Provinala 
  

del Azuay,psro podrá establecer sucursales ingonosiádio: delegadio- 

nes en cualquiar parte del País, ARTICULO“TERCERO+ DURACION: El 
IO A 

plazo de duración de la. compañía ee de VEINE. AÑOS, contados des» e 

  

  

de la fecha de inscripción del presente contrato en el Regis e 
  

tro Mercantil.Fste plazo podrá prolongarse 0 reducirse curpliqgudo 
  

para ello con los requisitos legales. ARTICULO CUARTO: ORJETO:L e 
  

compañía tiene por objeto la explotación y. comercialización 
  

de materiales no metálicos ,» previa la concegión minera que se 

adquiera a cualquier título, ARTICULO QUINTO¿CAPITAL SOCTAL+.- 

El capital social es de TRES MILLONES QUINCE MIL SUCPES, divi. 
  

dido en tres mil quines partcipaciones: de tun mil :sucres cada una. 
  

  

un Certificado de aportación firmado por el presidente y kerien- 
  

te de la compañfagjel que se Bará constar su carácter de no ne- 
  

pe pe kos 
¿ ociable y el número de partici por. ' 

le corresponden.APTICULO SEPTIMOS-TRANSPERENCIAS.-Las participaciones     sociales gán indivisibles pero pueden ser transferidad vor ac
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entre vivos,en benef cif. «de otro y otros socios o terceros, 

ge obtublere el consentimiento Unánime del capital social .La 
  

transferencia se hará ponegentbara pública y observando los 

requisitos determinados por la Ley de Compañias. Artículo OCTAVO. 

La compañía llevará un libro de participaciones y socios en 
  

  

el que se inseribirán los saesrtificadoa de apertación yee-and- 

teran las sucesivas transferencias de participaciones,.Esta_1n 
  

cripción: se efectuarárválidamente coñ la firma del representante 
  

legal de la compañía. ARTICULO NOVENO. -S0CIOS.-El certificado de 

aportación confiere 61 tenedór,la calidad de socio y le atri. 
  

buye -los derechos .fundamentales establecí 
  

  

pañías .No se reconoce privilegio alguno. entre los socios, ART 
  

4 
CULO DECIMO. ORESPONSABILIDAD - 'DE_LOS” SOCIOS (¿Los -aócios responde 

  

¡rán por las obligaciones de la compara: ati 

     
  

la Junta General de sociom,el Presidente ye! 

lizada por un comisario. Artículo -Hécimo 54 

LEGAL,-Corresponde representar tanto judicial como sitrajudicial   

  

¡mente a la compañía ,al Gerente quien deberá sujetarse estrictamente 

a las disposiciones lémales pe hentes 3 os 

tatutes .ARTICULO DECIMO TERCERO: LA JUNTA GENERAL.La- Junta 

General.-fárnada"por 108 “sotios' legalmente convofados y reun 

dos en el órganos premo..de la. compañía -JuntanuGenerale 

podrán ser ordinarias y extraordinarias “y 'se reunirán —en-e 

  

  

  

a40n D.BO y ed UE0O-BECIAO—GUMARRO 
>” : 

DINARTA,-Las Juntas ordinarias, ge reunirán por lo menoa:   vez al añozdentro del primer. trimestre  poaterior:a-la-finaldo 
a
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jsuntos puntualizalosn la convocatoria ¿ARTICULO DECIMO QUINTO... 

zación del ejercitho económico dela sociedad 

  

   to alo dispuesto en la ley o 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIN =, Y Z 

traordinarias se reuniran cuando fueren convocadas ,para tar= 
  

tar los asuntos determinadas en la convocatoria. ARTICULO DECIM 
  

SEXTO. JUNTAS UNIVERSALES. -Las Juntas Gáinerales tanto ordinariás 
  

como extraordíarias serán convocadas por comunicación eserita 
  

a los socios,y al comisario con ocho días de anticipación por 
  

lo menos al fíjado para la reunión «Nov ¡obstante lo anterior lás 
  

juntas se entenderan convocadas y quedaran válidamente constitht- 
  

das. en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio Nacfonal! 

para trátar cualquier asunto, siempro que este _presente todo 8] 

capitaleocial y los agistentes acepten por unanimidad Ta celed 

bración de 

          

  

CS8 De -£ Ya. b a sanción de n dad.Ar LO. EMO a 

TIMOGUORUM Y RESOLUCIONES, -2)Las Juntas General no podrán cond 
  

    tituirse en: primera conyócatoría si no está   

¿los congurrentes 

    

      tas gensralsa podrán reunirse con el número de: $ 

y ast se .qxpresará en la convocatoria,c)Las decisiones ¡de la 
  

Junta General serán tomadas por- absoluta mayoría do votos,sal- 
  

    

   
vo cuanto s38., unanimidad > £ ho -: u 

7 

Jasiqus, detorninen2os:estatutoa:dhros mierbro otros porcent   de los       
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¡en 01 artículo décimo sexto.d)De cada Junta se formará un axXm. 

| pediente con copia del acta,y los . documeritos que sirvan pa= 

2 [| ra justificar que la Junta se celebró válidamente. ARTICULO VIb 

Ss, 

A 
04 

y Í , nio . 
SENTACION.-Las Juntas generales estilo formadas por titulares 

de las participaciones o los rorfosentaritas que acrediten ¡de 

bídamento su calidad . ARTICULO” DEGENO! NOVENO; DIRECCION Y 'ACTAB.> 
  

  

alla Junta General estar-á dirigida por "el Presidente y en su 
  

ausencia por el Gerente o por la perséna destznada para el e- 

_fecto en la reunión. Dhactuará de Secretario el Gerente ,o la 

persona a quien. la Junta elija como Secretario Ad=hoS. -c)El Pro 

sidente o la peraona que hubiere actuado coma tal y el secre 

A A A A mr 

_tarlo succribirán el acta correspondiente, salvo lo previsto . 
  

  

  

GESIYO.—ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: GENERAL.+-a)Dosignar y rémovef: 

al Presidentezal Gerente y al' Comisario,obaervando log-PaqUi= 

  

  

  

| estuvieren otorgádas por la'ley!yléstos éstatutos,al Gerentajo 

sitos legales. bhaprobar las cuentas bancarias y balances qu 

presente el Gerente.c)Resolver' sobre la" forma en que coto becle- 

pe el reparto. de utilidades. d) Decidir acerca: del aumento, o fla 
  

nimución del capital social y la prórroga, del plazo de duración 
  

  
   

  

de la compafñifta,e)Autorizar 

"ciales y la eduisión de nuevos aocios'para lo cual se _requiers 

| del consentimiento unánime, de todos los socios.f)Acordar y -apres   al presidentesARTICULO VIGESIMO, PRIMERO.+DEL PRESIDENTE.-El Pre- 

sidente 

  

. OJjercicio de su cargo, pudiendo, -ser reelegido: indofinidamente   Para el desempeño de su función inacribirá el nonbramianta an.
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el Registro Mercantíl' del Cantón. ARTICULO VIGESIMO .SEQU'DO: En 
  

caso de ausencia o impedimento del Gerente,le sustituirá con 
  

todas sus atribuciones y deberes el Presidente, ARTICULO VIGE» 
  

  

  

  

  

nanciera de la compañlasy y.e)Las demás que lo*confiere la ley 
  

Compañías y los Estatutoms ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL GFRENT| 
  

El Gerente seá nombrado por la Junta General pudiendo ser soc 
    

0 no se la compañia ¿Tendrá la duración de dos afios pudiendo 

  

reelegido indbfihidamente Para el desempeño de st función , 

*ribirá el nombramiento en el Regietro Mercantil del Cantón 
  

, CAMARTICULO VIGESIMO QUINTO.-E] Gerente es el representante 
  

  

  

para euserábir: a sl nombre y por sí solo toda clase de dicto 
  

'o contratos directamente relacionados con el objeto social 

y de acuerdo a la cuantía establecida en estos estatutos. ARTI 

CULO VIGESIMO SEXTO. +ATRIBUCIONFS Y DERECHOS DEL BERENTE.A má 

¡de los legales tendrásáfconvocar a junta General de socios,b) 

, Dirigir y administrar Mos negocios y la gestión económica de 

las sesiones: de la Junta General.bifonvocar en caso de auseh- 

cia del Gerente a Junta General.e)Suscribir con el Garenbe lob 

certificados de aportación y las actas de Junta Ceneral.d)Colp= 

borar con el gerente para la buena marcha administrativa y sh 

,legal Judicial y extrajudicial de la compañía y tiene nl 

.SIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, -a)Prosldir 

de 

Ber 

ins- 

Cuen=- 

  

la compañile llevando el movimiento contable de caja bajo su 
  

, responsabilidad .c0)Manojar los fondos,girar y endosar cheques, 
  

aceptar y endosar letras de cambio y enecribir contratos duel 
  

-Obliguen     

y hacerlos etectivós de acuerdo con la cuantía establecida en     los preseentes sestátutos.e)Velar por la regularidad y exactítud
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recaudaciones provenientes. de contratos. interesos y bobros en 
..
 

  

» O S 3 Codos de aportación y lás actas Hell Seneral en su condicaión 

¿| do Secretario de la miema,g)Nontrar enpleados permanentes y oca 

s|sionales,cuya dosmiensción nc cerresporda a la Junta Generajh) Pre. 
/(Sentar el -valance y lá cuenta do pérdidas y generciao ací como 
> la propuesta de distribución de beneficios “entro de los dos pri   

meros meses de cada año, 1)Cwida r que se lleve debidamente la cbn=' zo
 

  

 |tebilidad y correspondencia de la compañta,J)Suscribir. por sl bolo 

1 |a_nombre de ls compoñfifa t la. £lage_de.actos y contratos, oxeg=-| 

1 to aquelios que de acuerdo: a estos Fstatutosynecesita la inter   

¡¿ ¡Vención conjyunta.do. Presidente y _k)En genere) cumplir econ los. 

  

13 |¡derechos y- ejercer los debéres que 1á'ley y dston Estatubos del 

14 terminan esvectfieanente, En. daso-de ausencis-o impodimente-del 

16 [ARTICULO WIGESTMO SFPTIMO. EL “CUY ISANIO.-La compsñfa será fiscal - 
17 [L£zada por un SOÑAR O 181 que será_nombrado rúr la junta gonotal 

18 (de socios y dutark en eu cargo un 2ñ0459a atrivuciones-son Jas 
19 determinadas por da ley de Compatlas,y las oue determino la Junta 

20 Maueral. ARTICULO VIGEBIHO-COPAVO BIPROTOTOPOONTATO ETOFEcio 
a Esónomico de la"compañla tomprande el” pertodo entre el-npimero” 

  

  

1) Be Eñero'$troínta'y'nno "dd Di ctenbreliólsada año ARPTONTO- TOHST- 

23 PO NOYTENO ¿De 133 utifiandes 1 la-—compañta-destpraró-0 cado] 

24 Pinco por:olento-para reonstitiát Ja reserva legal,henta elcañgar   

os por Lo mands.0l1:Vd1aió > yiGángo noR atenta “del capital social, 

  

27 40. para »- Alda: el. porcaentaje'que:creyore conventente Ay |     2 |_ tículo TrigesimoySalvo resolución en éontrario de la Junta 
Af



General de socios,la compañía repartirá anualmente las utilidades 

,|a las que tuvieren deréchos los “socioá eñ proporción a sus parti- 

3 cipaciones y una vez que hubieren realizado "las deducciones leka- 
  

, [Les. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. DISOLUCION Y TIQUIDACION, En casp 
  

de disolución y liquidación de la compañía no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de' liquidador el Gaerent 
  

- ¡más de haber orosición a ello,la Junta Genorel nombrará a uno p   

a (más liquidadores y señalará" sue atrivuciónes y deberes. La dimoju- 
ción y liquidación procede por-las causan legales pertinenten. DECIA» 

¡u [RACIONES, Quienes constituimos la COMPAÑIA MINERA PIRTUCAY CTA LTDA 

¡1 ¡declaramos UNO.Que el capital social dé ld compañía pe encuentra 

¡> [integramente suscrito y pagado en el ciñtuenta por ciento en di- 

1, |Rero en efectivo y el saldo en el .plazh de noventa días. DOS.+QUe a 

dd 
  

  

14 los _socios han suscrito el capital social y to han pagado da 1 
  

¡siguiente manera; . A . La ea, o. | .- 

1 [SOCIO oo. CAPTTAL, 0: “CAPITAL... CAPITAL POR PAGAR 
  

y 
17 [LUIS JOAQUIN ALVARADO TORRES 333.000: 167.500 ..167.500 ' 

CARLOS ROLFNDIO ORDOÑEZ .CARDENASÍ3P+000 , 167.500 . 167.500. 
  

  

y (LUIS GUILLERMO PARACIOS JARA . 339*000 (167,500-1 - 167.500 

vo MIGUEL HOMERO SARMIENTO TORRES 335.000-.1674500 - -167,500 . 

1 [LUIS ENRIQUE. TORRES: ANGUIZACA —329+000.:167.300 : 167.$00-.- - 

u> [SERGIO WALTER TORRES ORTIZ 335.900, 162.500... 167.500 
  

23 POSE D.VIL! AVIEENCIO BENAVIDES, 335.900: 167,500: -167.500.: 
  

94 [LYIS “SALVADOR VILLAVICENCIO LEON335¿000"5 

    

    

    
AZ. ei e 08 
SOSA. AAA AAA 
ONU hd . vu > U . JW 

95 [PABLO PATPTCIO BENAVIDES, TOGRA». p     
2 bas aportaciones de los sovlos han sido. canceladós en nimérañid, 

27 ha misma que ha sido depositada en el Banco ¡del «Pichincha de aquer 
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Cuenta de Integración de Capital, a nombro do la compañia Minera 
1 

Pirincay Cla.Ltda. que se protocoliza con este contrato, TES.Los 

socios autorizan al doctor Eduardo. Landy G,pera que realice 108 

trámites judiciales y extradudicialenptendientes a conseguir | 
    

la aprobación de esta escritura y su inscripción en el *hertetel 
Poo 

Mercantil.Ugted señor se servirá agregar las denás cláusulas d 
estilo que miren ala plena validén de la escritura “pública 
celebrarse. Atentamonte.Firma lMegible.Dr. Eduardo Landy G. Abogado 

  

. Matrícula número quinientos diez y ocho.Cédulas de ley presentadas 
  

Leído este instrumento o Integramente por. mi el Notario a los COñ= 

tratantes, so ratificaron en su contenido y firman conmigo en , abi 
  

dad de acto:doy 18.Firma legible .-01004033304.-Carlos Ordó- 
    

ñez.-C,T. 010042164-3.-Luis E, Palacios.-010041595-9 «Firma Ile- 
  

  

gible .- 0r00040936-6.-Luis Torres.0 O10040640-4.-M, Torres M, 
  

010003978-3.-José Villavicencio B+-010040008-4.-Firma llegible 
  

. 1170134 700-5.-firma Megible.-010356456-3.-Hugenio Torres M.No- 
  

tario.- 
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14 BANCO: DEL PICHINCHA CA. 0 

Cuenca, 01 de Abril dr My 

FL BANCO DEL PICHINCHA C.A.., OFICINA 0:37 AGO CENTRO 

CERTIFICA 

QUE, RECIBIO EL DEPOSITO CORRESPONDIENTE —PARA LA UCREACION —bE 
UNA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIPAL DE LA EMPRESA DE NOMBRE: 
“COMPAÑIA MINERA PIRINCAY CTA.LTDA.? —, CON TA APORTACION —ObE 
LOS SIGUIENTES SOCIOS: 

LUIS JOAQUIN ALVARADO TORRES 167.00 
CARLOS ROLENDIO ORDOREZ CARDENAS 167 500 

LUIS GUILLERMO PALACIOS JARA 167 500 
MIGUEL HOMERO SARMIENTO TORRES 167 bon 
TUIS ENRIQUE TORRES ANGUJSACA 1687 uo 
SERGIO WALTER TORRES ORTIZ 167 bOu 
JOSE DEIFITLIO VILLAVICENCIO RENAVIPES LETZ 2154) 

LUIS SALVADOR VILLAVICENCIO LEON 187 .D00 
PABLO PATRICIO BENAVIDES TOGRA LE? 20 

1,907. 500 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS INES CONSIGUIENTES. 

ATENTAMENTE 

amaleneeneson 
MARIA DE LOURDES SEMPERTEGUI 
JEFE COMERCIAL AGENCIA CENTRO 

  

Se 0-



torsó ante mí; en fé de ¿lio confiero esta SEGUNDA 

copiu en el mismo dí, de su celebración. 

mL NOCARIO, 

: ELDÍIISASIH O 
Bugs ta Cu res Maldonade 

NOTAS PULLICO 

     

  

     

  

REGISTRADUZIA DE LA PROPIEDAD - PAUTE 

RAZON: Inscrita el ZHédo PE e zz 

hajo el número. ./ . del Registro de... Mizreñ 

   

   

: / Villavicencio León 

RAZON: Doy £ér Cue en fecha 19 de Junio de mil novecientos 
noventa y sieteyas encuentra marginada sa la matrís de la 
prosgate escritura de “onstitución de Compuiía la “prob. 
ción de la C netitución de la Comnafifa Minera Pirincay = 
Cla. idas mediante resolución aúmero 97=)=2=1"130 08 
feobae 14 úe Muyo de 1,9974 
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